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Resolución de la Dirección General de' E¿señanza Pri
maria pOr la que se autoriza el funcionamiento le-, 
gal, con 'carácter provisional; del Colegio de enseñan-. 
za primaria privada, denominado «Centrq Cultural», 
establecido en la calle Humanitaria, número 1, Ca
rabanchel Bajo, eh Madrid, por don Francisco Ca-
rrasco Vázquez .... , ..... ; ............ , ...... ; .... . 

Anuncio .dela Universidad dé Madrid por el que se 
hace pÚblica la relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposiclón convocado pata proveer un(i plaia 
de Profesor adjunto, vacante en la Facuitadde Me
dicina (Escuela de Estomatología) .de la Universi
dad de Madrid ... ... ... ... ..,., ... ... ... . .. '-... 

MINISTE~IO DE TRABAJO 

Decreto 1118/1960, de· 2dé junio, sobre capacitación 
profesional de trabajacores en paro ... , .. ' ...... '" ." 

DeCreto. 1119/1960, de 2 de' junio, sobre prohibición de 
. 'actuar' como' servidores doinésticosa los menores ~, 

catorce años o sometid9s. a la obligación escolar pri-
maria' ..... : ............................... , ....... '" , .. 

Resolución de la Subsecretarí(l por la que se hace pú
blico el programa del concursO-oposición a plazas de 
Inspectores Técnico/; de Trabajo . 

.. MiNISTERIO DE. INDUSTRIA 

Decreto 112Q/1960, de 2 de .junio, por el que se eKtiende 
la aplicación dél Decreto. de 12 de enero de 1951 so
bre' tartfas tope unUlcadas de electricidad a todó el 
territorio nacional .... :. ; ........ : ....... , ....... '" .... 

'Decreto 1125/1960, de 2 de jUnio, por el .que se concede: 
a don Fedel,'ico Castellot el derecho a acogerse a los 
beneficios <l~ la Ley de ,Expropilición 'forzosa' para la 
adquiSición dé GOS finc~ eIf el paraje' «La Saper~,' 
<le la provincia de Ouadalajara ... ...... ... ... ...... 

. Decreto W!6/1960, de 2 de junio, Por el que s~lara 
de «interé¡¡ nacional» el ti¡!ndido' de la linea Ge trans- , 
pérte de energía eléctrica. de la central del Tambre 
a la rubestación de La Grela (La. Co~ufia)... , . 

PÁGIJ:IA 
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8204· _ 
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8212 

8212 

MINISTERIO DE AGRICuiTURÁ 

Decret-o 1127(1960, de 22 de abril, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil ael Mérito Agrícola al 
Señor'Werner :¡¡chiwa.rz ............................... . 

DeCreto Íl28/1966, de 10 de junio, por eL. que se cons
tituye un Comité de Horu5r que patrocinará la n Ex
posición Nacional de Trofe9s de Caza Mayor._ ..... 

Otden de 16 de marzo ,de 1960 por la qUe 'se dispone' 
la celeoración de la II Exposicióp Nacional de Trofeos 
de Caza Mayor .: ......... : ............... '" '" ..... . 

Orden de 25 de mayo de\ 1960 POli la: que se· ~prueba el 
Plan de ConservaCión de &uelos del sector II-IV de la 
c~encadel pa.ntanode Bornos <Cádiz) .. : ........... .. 

Orden de 2 de· junió 'de 1960 por la que se "aprueba la 
élasíflcación dé· las vías pecu-artas Gel término muni
cipal de Baterno, pro,vincla pe Badajoz ...... ", ...... 

Resolución del ServIcio de Cpncentración 'Parcelaria 
por' la' qu~ se allUIicla subasta para la' ejecUción por 
contr~tade las obra;s de «Red de. ca,minos principa
les de Ulliv.arri-Viña, (zona de Foronda), Alav.s.» ... 

MINISTERIO DEL AIRE 

Decreto 1129/1960, de 2 de junio, por el que se autori
za ,la adquisición, mediante . concurso, -de· veintidós 
equipos de V. H. R, tipO AN/ARC-30 similares, con 
un 10 por 100 de repúestos ,~ ...... : .................. . 

Orden de9 de Jimio de 1960 por la que se dispOne el . 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal SUpremo ...... ' ............ '" .... ;, .... 1 .. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Resolución Qe la Dirección Gen~r!!l de POli,tlcó. Comer
claI y Arancelaria por la que se transcribe extracto 
de. petición ce admisIón, temporal P.e hojalata; pre
sentada .por don José otero Vilbao (Sucesión), Con..; 

. ~rvas .Job .... : .... ' ............. , .............. , '" ...... . 

ADMINISTRACION .LOCAL . 
Anuncio ,de lá Diputación Provincial de Barcelona ·por 

el que se . convoca concurso de mérito¡, pára pI'Qveer; 
UIlaplaza de ProfeSor ~e InGustrlas A~rícolas.;:.::. 
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[l. DISPOSlCIONESGENERALF;& 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 1112/1960, de 2 ~ junio" por el que se suprime 

la Dirección, Ge¡¡.eral de Economía 71 Técnica de la 
(:'onstrucción 1/ se incorporan sus funciones 11 servicios· 

. ala Dirección- General de Arquitectura, Economía '11 
Técnica de la Construcción. . . 

La preocupaci6n con.stante por. la mejora orgánica y ~unc!o
nal ae la Aqministración, . teniendo en cuenta· las necesidades 
de los servicios 'S ia' econ6mia y eficacia, de su' gestión: como los 
resultados de la experiencía de tres años de actuación del Mi
nisterio de la Vivienda, aConsejan una reviSión. de la estructura 
y de los contenidos funcionales de algunas Direcciones Genera-
le's de dicho Ministerio.. ", . 

Con esta finª,Udad,resulta convenient~ la integraci6n.y r~ 
fundición en una sola Dirección. G~meral del D;epartamento, de, 
.los Servicios y funciones de las Direccione¡¡ Generales de Ar
quitectura y de Economía y Técnica d~ la Construcción, dada 
la alta conveniencia, de la simplificación orgánicá y de la lÚIi
dad 'de dirección deac~vid:rdes de naturaleza y carácter ll11á
logos y concurrentes· en el cumplimiento de las competencias 
asignadas al Departamento. '. 

. De otra parte, y 'consideradas las nuevas cir.cunstancias ge
nerales dE! la vida económica; resulta necesario introducir de
terminadas modificaciones en el contenido furicional de la ci
tada DireCCión General, concordes. con· la llueva situación del 
sector económico de la construcción. 

En su 'virtud, a propuesta de 'los :Ministros de Hacienda y 
de la Vivienda, y previa deliberación del Consejo de 'Ministros 
en su reunión del día veinte de mayo de mil novecientos Eesenta, 

DIS~ONGO: 

Artículopriníero.:-A partir de la fecha. de' publicaCión del' 
presente Decreto queda. ·.suprilpida l¡¡. Dirección General de . EC.0-
nomí¡¡. y TécniGB de la Construcción; C1)Yos ~rVicl05, Organis
mos y funciones,' éonforme a lo' dispuesto en el Reglamento del 
M1nisteriode.la Vivienda, 'se integrarán en la Dirección Gene
ral de Árquitectlira, que se denominará Djrección General dé 
ArqUit~ct1.!ra, EConomía y Técnica ce la Cor:struCCión.< 

. Artículo segundo.-Los créditos y asignaciones que figuran 
oonsignados en los vigentes pres)lpuest~ del Estado, para s,atls
facer las necesidades y. o¡)Ügació,nes de los l:¡erVicios y OrganJ.si. 
!nOS de la extinguida Dirección General de Economia y Técnica 
dé la Construcción, se enten~erán .afectos a los fine~ 'que los. 
determinaron, cuyo cumplimientQ se asigna a la l)irección Ge~' 
neral 'de' Arquitectura,· Ec~nomía y Técnica de la Constrycclón. 

Articulo tercero . ....:.Los Ministerios de Hacienda y de la Vlvien
tia, en la esfera de. sus respectivas competenCias, qÚedan facul
tados para adoptar las óispoSlciones y medidas que ,aconsejen la
mejor ejecución de cuantóse e&tablece por- este I;>écreto, proce-. 
diéndose por el de la Vivienda a la refundición y simplificación 

. de los Servicios de la Dirección Gener¡tl de Arqúltectura y de 
los que se integran en la' misma. 

t Así, 10 dispong~ por el presente Decreto, d~o en' Madrid. a 
dos de junio de mU novecientos sesenta. . 

• FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

, " 


